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Que, los literales a) y b) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo N° 1161, modificado por la Ley N° 30895, 
señalan que son funciones rectoras del Ministerio de Salud: 
formular, planear, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y 
evaluar la política nacional y sectorial de promoción de 
la salud, prevención de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud y buenas prácticas en salud, bajo 
su competencia, aplicable a todos los niveles de gobierno; 
y, dictar normas y lineamientos técnicos para la adecuada 
ejecución y supervisión de las políticas nacionales y 
sectoriales, la gestión de los recursos del sector; así 
como para el otorgamiento y reconocimiento de derechos, 
fiscalización, sanción y ejecución coactiva en las materias 
de su competencia;

Que, el artículo 1 del Decreto de Urgencia N° 017-
2019; Decreto de Urgencia que establece medidas para la 
Cobertura Universal de Salud, dispone medidas urgentes 
para garantizar la protección del derecho a la salud a 
través del cierre de la brecha de población sin cobertura 
de seguro en el territorio nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley N° 29344, Ley Marco de 
Aseguramiento Universal en Salud;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo N° 008-2017-SA, modificado por Decreto 
Supremo N° 011-2017-SA, establece que la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
Salud Pública, entre otras, en materia de Salud Mental, 
Prevención y Control de Discapacidad, Salud Sexual y 
Reproductiva, Inmunizaciones, Salud Bucal, Prevención 
y Control de Enfermedades Metaxénicas y Zoonosis, 
Prevención y Control de VIH-SIDA, Enfermedades de 
Transmisión Sexual y Hepatitis, Prevención y Control 
de la Tuberculosis, Intervenciones por curso de vida y 
cuidado integral, y Promoción de la Salud;

Que, asimismo, los literales a), b) y d) del artículo 
64 del precitado Reglamento establecen como 
funciones de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública: coordinar, proponer y 
supervisar las intervenciones estratégicas de prevención, 
control y reducción de riesgos y daños, en materia 
de su competencia; proponer, evaluar y supervisar la 
implementación de políticas, normas, lineamientos y otros 
documentos normativos en materia de intervenciones 
estratégicas de Salud Pública; así como, proponer, 
conducir, supervisar y evaluar el planeamiento y/o modelo 
de las acciones de las intervenciones estratégicas de 
prevención, control y reducción de riesgos y daños a 
la salud, en coordinación con los órganos competentes 
del Ministerio de Salud; así como con los gobiernos 
regionales;

Que, en este contexto, mediante el documento del 
visto, la Dirección General de Intervenciones Estratégicas 
en Salud Pública, en el marco de sus competencias, 
ha propuesto el Plan de Salud Escolar 2020-2021, con 
la finalidad de preservar y mejorar el nivel de salud de 
escolares de las instituciones educativas públicas, a 
través de intervenciones en promoción, prevención, 
atención y recuperación; incidiendo en las determinantes 
sociales de la salud;

Estando a lo propuesto por la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública;

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud 
Pública, del Director General de la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, del Director 
General de la Oficina General de Asesoría Jurídica, del 
Secretario General, de la Viceministra de Salud Pública 
y del Viceministro de Prestaciones y Aseguramiento en 
Salud; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 
1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, modificado por la Ley N° 30895, Ley que 
fortalece la Función Rectora del Ministerio de Salud, y el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-2017-
SA, modificado por Decreto Supremo N° 011-2017-SA y 
Decreto Supremo N° 032-2017-SA;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Documento Técnico: “Plan 
de Salud Escolar 2020-2021”, el mismo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Dirección de Promoción 
de la Salud de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, en coordinación con las 
instancias involucradas, la implementación del presente 
Documento Técnico.

Articulo 3.- En un plazo de 30 días contados a partir 
de la publicación de la presente Resolución Ministerial, 
la Dirección General de Intervenciones Estratégicas en 
Salud Pública, propone la conformación de la Comisión 
Sectorial de Naturaleza Temporal, encargada del 
seguimiento, fiscalización y emisión de informes, sobre 
el avance del Plan de Salud Escolar 2020-2021, a fin de 
tomar decisiones necesarias para asegurar la ejecución 
de las actividades y cumplir con los objetivos propuestos 
en dicho Plan.

Artículo 4.- Encargar a la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, en el marco 
de sus funciones, la difusión, monitoreo, supervisión y 
evaluación del cumplimiento del presente Documento 
Técnico.

Articulo 5.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General la publicación de 
la presente Resolución Ministerial en el portal institucional 
del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1861839-2

Aprueban el Programa Multianual de 
Inversiones (PMI) 2021-2023 del Sector 
Salud

RESOLUCION MINISTERIAL
N° 080-2020/MINSA

Lima, 4 de marzo del 2020

Visto, el Expediente N° 20-019342-001, que contiene 
el Informe N° 036-2020-OPMI-OGPPM/MINSA, emitido 
por la Oficina de Programación Multianual de Inversiones 
de la Oficina General de Planeamiento, Presupuesto y 
Modernización; el Memorándum N° 0221-2020-OGPPM-
OPMI/MINSA, emitido por la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización; el Informe 
N° 137-2020-OGAJ/MINSA, emitido por la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y el Proveído N° 005-2020-
SG/MINSA, emitido por la Secretaría General; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo N° 1252 crea el Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones como sistema administrativo del Estado, con 
la finalidad de orientar el uso de los recursos públicos 
destinados a la inversión para la efectiva prestación de 
servicios y la provisión de la infraestructura necesaria 
para el desarrollo del país; posteriormente, mediante el 
Decreto Supremo N° 242-2018-EF, se aprueba el Texto 
Único Ordenado del Decreto Legislativo N° 1252, Decreto 
Legislativo que crea el Sistema Nacional de Programación 
Multianual y Gestión de Inversiones (en adelante el TUO 
del Decreto Legislativo N° 1252);

Que, a través del Decreto Supremo Nº 284-2018-EF, 
se aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo N° 
1252, Decreto Legislativo que crea el Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones (en 
adelante el Reglamento);

Que, el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4 del 
TUO del Decreto Legislativo N° 1252, establece que la 
fase de Programación Multianual de Inversiones del ciclo 
de inversión, consiste en un proceso de coordinación y 
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articulación interinstitucional e intergubernamental, de 
proyección tri-anual, como mínimo, tomando en cuenta 
los fondos públicos destinados a la inversión proyectados 
en el Marco Macroeconómico Multianual, el cual está a 
cargo de los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales; precisando asimismo, que dicha programación se 
elabora en función de los objetivos nacionales, regionales 
y locales establecidos en el planeamiento estratégico en el 
marco del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico, 
estableciendo metas para el logro de dichos objetivos que 
permitan evaluar el avance respecto al cierre de brechas 
de infraestructura o de acceso a servicios y la rendición 
de cuentas;

Que, el numeral 5.1 del artículo 5 del TUO del Decreto 
Legislativo N° 1252 establece que son órganos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones: i) La Dirección General de Programación 
Multianual de Inversiones (DGPMI) del Ministerio de 
Economía y Finanzas (MEF); ii) Los Órganos Resolutivos 
(OR); iii) Las Oficinas de Programación Multianual de 
Inversiones (OPMI), iv) Las Unidades Formuladoras (UF) 
y las Unidades Ejecutoras de Inversiones (UEI) del Sector, 
Gobierno Regional y Gobierno Local;

Que, el numeral 5.3 del artículo 5 del TUO del Decreto 
Legislativo N° 1252, concordante con el inciso 1 del 
numeral 9.3 del artículo 9 del Reglamento, dispone que 
el Ministro del Sector, en su calidad de Órgano Resolutivo 
del Sector, aprueba el Programa Multianual de Inversiones 
(PMI) del Sector, conforme a los procedimientos del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones, establecido en el Reglamento y sus 
normas complementarias;

Que, el numeral 10.1 del artículo 10 del Reglamento, 
establece que la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones (OPMI) del Sector, es el órgano del Sistema 
Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones responsable de la fase de Programación 
Multianual de Inversiones del Ciclo de Inversión en 
el ámbito de la responsabilidad funcional del Sector; 
asimismo, según se dispone en el inciso 1 del numeral 
10.3 del precitado artículo, la OPMI del Sector tiene por 
función elaborar el PMI del Sector, en coordinación con 
las Unidades Formuladoras y las Unidades Ejecutoras de 
Inversiones respectivas, así como con los órganos que 
desarrollan las funciones de planeamiento estratégico 
y presupuesto y con las entidades y empresas públicas 
agrupadas al Sector;

Que, el numeral 9.1 del artículo 9 de la Directiva N° 
001-2019-EF/63.01, denominada “Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 
Inversiones”, aprobada por Resolución Directoral N° 001-
2019-EF/63.01 (en adelante la Directiva General), dispone 
que la programación multianual de inversiones tiene 
como objetivo lograr la vinculación entre el planeamiento 
estratégico y el proceso presupuestario, mediante la 
elaboración y selección de una cartera de inversiones 
orientada al cierre de brechas prioritarias, ajustada a los 
objetivos y metas de desarrollo nacional, sectorial y/o 
territorial. Para dicho fin, los Sectores conceptualizan, 
definen, actualizan, aprueban y publican los indicadores 
de brechas de infraestructura o de acceso a servicios que 
utilizan los Sectores, Gobiernos Regionales y Gobiernos 
Locales para la elaboración, aprobación y publicación del 
diagnóstico de brechas de infraestructura o de acceso a 
servicios. Con dicho diagnóstico las entidades determinan 
sus criterios de priorización, con los cuales se seleccionan 
y priorizan las inversiones a ser registradas en la cartera 
de inversiones del PMI;

Que, el numeral 16.1 del artículo 16 de la Directiva 
General, dispone que concluido el registro de la cartera 
de inversiones del PMI en el Módulo de Programación 
Multianual de Inversiones del Banco de Inversiones 
(MPMI), la OPMI correspondiente presenta dicho 
documento al Órgano Resolutivo para su aprobación; a 
su vez, el numeral 16.2 del precitado artículo establece 
que el PMI sectorial es aprobado mediante la resolución 
o acto correspondiente por el Ministro, Titular o la máxima 
autoridad ejecutiva del Sector;

Que, mediante Resolución Ministerial N° 025-2020/
MINSA se aprueba el Documento Técnico “Indicadores 
de Brechas de Infraestructura y Equipamiento del Sector 

Salud”; y mediante la Resolución Ministerial N° 029-2020/
MINSA, se aprueba el Documento Técnico “Criterios de 
Priorización del Sector Salud”;

Que, el literal c) del artículo 31 del Reglamento 
de Organización y Funciones (ROF) del Ministerio 
de Salud, aprobado por Decreto Supremo N° 008-
2017-SA, y modificatorias, establece que la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización 
del Ministerio de Salud, ejerce las funciones de Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones del Gobierno 
Nacional, de acuerdo a las normas del Sistema Nacional 
de Programación Multianual y Gestión de Inversiones;

Que, mediante el Informe N° 036-2020-OPMI-
OGPPM/MINSA, la Oficina de Programación Multianual 
de Inversiones de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización señala que, en el marco 
de sus funciones y competencias legales, ha elaborado 
el Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2021-2023 
del Sector Salud y propone su aprobación por parte de la 
Ministra de Salud, en su condición de Órgano Resolutivo 
del Sector; por cuanto indica haber culminado con la 
elaboración y aprobación de los indicadores de brechas de 
infraestructura o de acceso a servicios; con el diagnóstico 
de la situación de las brechas de infraestructura o de 
acceso a servicios, con la elaboración y aprobación de los 
criterios de priorización, y con la cartera de inversiones 
de la Programación Multianual de Inversiones del Sector 
Salud que considera proyectos de inversión en ejecución 
física, con expediente técnico o documento equivalente, 
declarados viables y aquellos que se encuentran a 
nivel de idea, así como Inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición 
(IOARR). Adicionalmente, señala que para su elaboración 
se han realizado las coordinaciones con las Unidades 
Formuladoras y Unidades Ejecutoras de Inversiones 
del Pliego, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales 
que recibieron recursos del Gobierno Nacional a través 
de transferencias después de la entrada en vigencia 
del Invierte.pe, habiéndose procedido asimismo con el 
registro de la información correspondiente en el MPMI, 
en cumplimiento de lo establecido en la normativa del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones;

Que, a través del Memorándum N° 0221-2020-OGPPM-
OPMI/MINSA, la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización solicita proceder con 
las gestiones para continuar con la aprobación del 
Programa Multianual de Inversiones (PMI) 2021-2023 
del Sector Salud, elaborado y sustentado por la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones mediante el 
Informe N° 036-2020-OPMI-OGPPM/MINSA;

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Planeamiento, Presupuesto y Modernización, 
del Director General de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica, del Secretario General, del Viceministro 
de Prestaciones y Aseguramiento en Salud y de la 
Viceministra de Salud Pública; y,

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 1252 
que crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; el Decreto Supremo Nº 242-
2018-EF, que aprueba el Texto Único Ordenado del 
Decreto Legislativo Nº 1252, Decreto Legislativo que 
crea el Sistema Nacional de Programación Multianual 
y Gestión de Inversiones; su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 284-2018-EF; la Directiva N° 
001-2019-EF/63.01, denominada “Directiva General del 
Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión 
de Inversiones”, aprobada por la Resolución Directoral 
N° 001-2019-EF/63.01; y, el Decreto Legislativo N° 1161, 
Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
modificado por Ley N° 30895;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Programa Multianual de 
Inversiones (PMI) 2021-2023 del Sector Salud, que en 
Anexo forma parte integrante de la presente Resolución 
Ministerial.

Artículo 2.- Encargar a la Oficina General de 
Planeamiento, Presupuesto y Modernización, a través de 
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su Oficina de Programación Multianual de Inversiones, 
la presentación del Programa Multianual de Inversiones 
(PMI) 2021-2023 del Sector Salud, a la Dirección General 
de Programación Multianual de Inversiones del Ministerio 
de Economía y Finanzas.

Artículo 3.- Encargar a la Oficina de Transparencia y 
Anticorrupción de la Secretaría General, la publicación de 
la presente Resolución Ministerial y su Anexo en el Portal 
Institucional del Ministerio de Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese

MARÍA ELIZABETH HINOSTROZA PEREYRA
Ministra de Salud

1862066-1

TRABAJO Y PROMOCION

DEL EMPLEO

Designan representante titular del 
Ministerio ante el Consejo de Administración 
del Fondo de Garantía para Préstamos a la 
Pequeña Industria – FOGAPI

RESOLUCIóN MINISTERIAL 
N° 053-2020-TR

Lima, 4 de marzo de 2020

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo de Garantía para Préstamos a la 
Pequeña Industria - FOGAPI, es una persona jurídica sin 
fines de lucro, cuyo objeto principal es brindar servicios 
de garantía a las Pequeñas y Micro Empresas, sean 
personas naturales o jurídicas, de cualquier actividad 
económica;

Que, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
es miembro hábil de dicho Fondo y acorde a su Estatuto 
le corresponde designar un representante en el Consejo 
de Administración;

Que, en ese contexto, mediante Resolución Ministerial 
Nº 258-2019-TR se designa al señor AUGUSTO 
ENRIQUE EGUIGUREN PRAELI, como representante 
titular del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, 
ante el Consejo de Administración del Fondo de Garantía 
para Préstamos a la Pequeña Industria - FOGAPI; cargo 
al cual ha formulado renuncia, siendo necesario aceptarla 
y designar al nuevo representante titular del Ministerio de 
Trabajo y Promoción del Empleo, ante el referido Consejo 
de Administración;

Con la visación de la Secretaría General y de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 4 
de la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación 
de funcionarios públicos; el numeral 8) del artículo 25 
de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
y modificatorias; Ley N° 29381, Ley de Organización 
y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo y modificatorias; y el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 308-2019-TR;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aceptar la renuncia formulada por el 
señor AUGUSTO ENRIQUE EGUIGUREN PRAELI, 
como representante titular del Ministerio de Trabajo y 
Promoción del Empleo ante el Consejo de Administración 
del Fondo de Garantía para Préstamos a la Pequeña 
Industria – FOGAPI, dándosele las gracias por los 
servicios prestados.

Artículo 2.- Designar a la señorita MONICA 
EMPERATRIZ SARAVIA SORIANO, como representante 

titular del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo 
ante el Consejo de Administración del Fondo de Garantía 
para Préstamos a la Pequeña Industria – FOGAPI.

Artículo 3.- Remitir copia de la presente Resolución 
Ministerial, al Consejo de Administración del Fondo 
de Garantía para Préstamos a la Pequeña Industria - 
FOGAPI, para los fines correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SYLVIA E. CÁCERES PIZARRO
Ministra de Trabajo y Promoción del Empleo

1861934-1

Establecen disposiciones para la atención 
médica quirúrgica y psiquiátrica de los 
asegurados del Seguro Social de Salud 
por daños derivados de intento de 
autoeliminación o lesiones autoinfligidas

RESOLUCIóN dE gERENCIA gENERAL
Nº 350-gg-ESSALUd-2020

Lima, 28 de febrero de 2020

VISTOS: 

El Memorando N° 66-GCSPE-ESSALUD-2020 y el 
Informe N° 56-SGRGS-GGS-GCSPE-ESSALUD-2019 
de la Gerencia Central de Seguros y Prestaciones 
Económicas; el Memorando N° 12-GCGF-ESSALUD-2020 
de la Gerencia Central de Gestión Financiera; las Notas 
N°s. 266 y 227-GCAJ-ESSALUD-2020 y el Informe N° 
117-GNAA-GCAJ-ESSALUD-2020 de la Gerencia Central 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 1.2 del artículo 1 de la Ley N° 27056, 
Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), 
establece que ESSALUD tiene por finalidad dar cobertura 
a los asegurados y sus derechohabientes, a través del 
otorgamiento de prestaciones de prevención, promoción, 
recuperación, rehabilitación, prestaciones económicas, 
y prestaciones sociales que correspondan al Régimen 
Contributivo de la Seguridad Social en Salud, así como 
otros seguros de riesgos humanos;

Que, el artículo 3 de la mencionada Ley, señala 
que las prestaciones que otorga el Seguro Social de 
Salud (ESSALUD) son de prevención, promoción y 
recuperación de la salud, maternidad, prestaciones de 
bienestar y promoción social, prestaciones económicas, 
entre otras; siendo que, las prestaciones de prevención y 
promoción de la salud comprenden la educación para la 
salud, evaluación y control de riesgos e inmunizaciones, 
así como, las prestaciones de recuperación de la salud 
comprenden la atención médica, medicinas e insumos 
médicos, entre otros;

Que, así, conforme al literal b) del numeral 1 del 
Anexo 3 del Reglamento de la Ley N° 26790, Ley de 
Modernización de la Seguridad Social en Salud, aprobado 
por Decreto Supremo N° 009-97-SA, quedan excluidas 
las prestaciones de salud relacionadas a: “Todo daño 
derivado de la autoeliminación o lesiones autoinfligidas”; 
sin hacer distinción sobre la causa de la contingencia;

Que, el numeral 1.1 del artículo 1 de la Ley N° 
30947, Ley de Salud Mental, establece que tiene 
por objeto garantizar el acceso a los servicios, la 
promoción, prevención, tratamiento y rehabilitación en 
salud mental, como condiciones para el pleno ejercicio 
del derecho a la salud y el bienestar de la persona, la 
familia y la comunidad; resultando de aplicación a los 
establecimientos de salud privados y otros prestadores en 
el ámbito de sus competencias y funciones, conforme al 
artículo 2 de la citada Ley; 

Que, asimismo, de conformidad con el artículo 10 
de la Ley en mención, los seguros de salud públicos y 
privados están obligados a cubrir la atención en salud 
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